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OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SE
Número suelto, SO céntimo».

Parte oficial los señores Alcaldes Presidentes de las
Juntas locales de socorros, para que des-
de luego y sin excusa de ningún género
se rinda por las mismas, en el plazo de
veinte días que se les ha concedido, la
oportuna cuenta de la inversión dada á
las cantidades recibidas, cuyo documen-
to se redactará en la forma siguiente:

ra llevar á cabo dicho acto en el local des-
tinado al efecto.

Madrid, 23 de Abril de 191 2

sorero de Hacienda, Eugenio
Escalera.Presidencia del Consejo de ¡Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII(que
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante
salud.'

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento y efectos correspondientes,
pudiendo las personas qua deseen intere-
sarse en dicha subasta pasar á ver los
efectos que deban venderse los trea días
antes del señalado para su enajenación.

(Núm. 1.707.)

ZONA DE TORRELAGUJ
Pliego itinerario de cobranza pa;

gundo trimestre de 1912.
Torrelaguna.

—
Días 7, 8 y 9.

Acebeda (La).—9 y 10.

Alameda del Valle.— 3 y 4.
Berzosa.

—
12 y i3.

Berrueco (El).
—

7.
Braojos.

—
19 y 20.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

Cuenta genera! de cargo y data Madrid, 27 de Abril de 1912.— El Go
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.a.° Certificación del acta en que cons-

te la cantidad que la Junta de socorros
haya acordado distribuir.

3.° Recibos expedidos por los percep-
tores, en los cuales estampará un timbre
móvilde diez céntimos en los que pasen
de diez pesetas, y cuyos recibos serán
firmados por los interesados, é interveni-
dos por uno de los Vocales que formen
parte de la Junta de socorros que acordó
el pago.

Diputación provincialGobierno civil Buitrago.—15 y 16.
Bustarviejo.

—
5 y 6.

CabaniJJas de la Sierra.— 'iy
Cabrera (La).

—
1y 2.

Canencia.
—

13 y 14.
Cervera de Buitrago,—8 y9.

DE MADRID

Secretarla.
—

Negociado 2°
Contaduría.

—
Negociado 4."Por la Dirección general de Adminis-

tración, con fecha 24 del actual, se dice á
esta Gobierno lo siguiente:

AVISO

«Excmo Sr.: Instruido el oportuno ex-
pediente en este Ministerio con motivo
de! recurso de alzada interpuesto por el
Ayuntamiento de esta Corte contra reso-
lución de este Gobierno, estimando otro
<ie Doña Carmen Colmenares, copropie-
taria del Circo de Price, revocando un
acuerdo municipal por el que resolvió
V.E que ei arbitrio sobre apertura de
locales debía exigirse á los Empresarios;
que á los propietarios del Circo, sírvase
V.E. reclamar y remitir los anteceden-
tes del caso y ponerlo de oficio en conoci-
miento de las partes interesadas, á fin de
?ie en el plazo de diez días, á contar des-
de ¡a publicación en el Boletín Oficial

esa provincia de la presente orden,
P-iedan alegar y presentar los documen-
to*ó justificantes que consideren condu-
centes á su derecho.»

En cumplimiento del precepto legal,
prevengo á los señores Alcaldes de los
Ayuntamientos de la provincia la obliga-
ción que tienen de ingresar en la Caja de
esta Corporación sus respectivas cuotas

de contingente provincial correspondien-
tes alsegundo trimestre del corriente año,
cuyo pago efectuarán dentro de la prime-
ra quincena del próximo mes de Mayo.

Garganta.— 23 y24.
Gargantilla.

—
15 y 16.

Gascones.— 17 y 18.
Hiruela (La).— 7 y 8.
Horcajo de la Sierra.— 7 y 8

Las cuentas y certificación á que hace
referencia el primero y segundo caso se-

rán extendidas en papel de oficio, y la
cuenta, firmada por todos los señores que
constituyan la Junta local de socorros. Horca juelo.

—
11 y 12

Encarezco el más puntual cumplimien-
to en la rendición de las referidas cuen-
tas, para que la Junta provincial pueda
hacerlo antes de que termine el plazo que
la Ordenación de Pagos, señala, pues caso
de no ser así habría necesariamente qui
reintegrar al Tesoro las sumas recibi-
das.

Lozoya.
—

1 y 2

Lozoyuela.
—

23 y 24

Almismo tiempo les intereso el pago de
lo qua adeudan psr atrasos de años ante-

riores, así como locorrespondiente á las
obligaciones municipales á aquellos que
las emitieron en pago de atrasos por el
mencionado concepto; en la inteligencia
que, de no verificarlo, y por sensible que
sea, la Diputación procederá contra los
morosos á tenor de lo que la Ley pre-

Madarcos.— 3 y 4.
Mangirón.— 3 y 4.
Montejo de la Sierra.

—
9 y ic

Navalafuente.— 7 y 8.
Navarredonda.

—
3 y 4.

Navas de Buitrago.— 1 y 2.

Oteruelo del Valle.
—

3 y4.
Paredes de Buitrago.

—
1y 2

Patones.
—

14 y i5.
Pinilla del Valle.—1y 2.

Dios guarde á VV. muchos años.
—

Madrid, 27 de Abril de 1912.— ElGober-
nador Presidente, D, Alonso Castrillo.

(Núm. 1.746.)
ceptúa Piñuécar.— iy 2.

Pradeña del Rincón.
—

5 y 6.
Puebla de la Mujer Muerta.
Rascafría.- 5 y 6.
Redueña.

—
16 y 17.

Robledillo de la Jara.— 10 y

Ferrocarriles. Madrid, 25 de Abril de 191 2

sidente, A. Díaz Agero.

—El Pre- f

Lo que he dispuesto se publique en
est e periódico oficial para conocimiento
délos interesados.

Hallándose depositados hace mis de un
año en los almacenes que en esta Ccrte
tiene establecidos la Compañía de los Fe-
rrocarriles de Madrid, Cáceres y Portu

gal y del Oeste de España, varios efectos
que no han sido retirados por sus due-
ños, seles invita por medio del presente
anuncio, á fin de que, en el plazo de treia

TESORERÍA de hacienda
Madrid, a5 de Abril de 191 2.—El Go

amador, Demetrio Alonso Castrillo.
(Núm. 1.708.)

DE LA Robregordo. -
11 y 12

Serna (La).— 5 y 6.
Serrada.— 21 y 22.

provincia de Madrid

Junta provincial de socor ros. El día i.°de Mayo próximo dará prin-
cipio en csfa provincia larecaudación vo-

luntaria de las contribuciones territorial,

industrial y demás impuestos que se satis-
facen por recibo, correspondientes al se-
gundo trimestre del ejercicio corriente, y
terminará el 3i del mismo.

Sieteiglesias.
—

5 y 6

Gon el fin de que los pueblos de esta
Provincia á quienes se le ha concedido
alguna cantidad como socorros por los
P^juicios experimentados con motivo de

0s últimos temporales, no retrasen el
servicio, y teniendo en cuenta las pre-

venciones hechas por la Ordenación de
a8os, en Orden de 21 de Febrero último,

?SUmo conveniente llamar la atención de

ta días, se presenten á recogerlos; en la

inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se
procederá á su venta en pública subasta,

según está prevenido en el artículo 181
dílReglamento de Policía de Ferrocarri-
les de 8 de Septiembre de 1878 y Real or-

den de 1
°

de Abrilde 1867, á cuyo efec-
to se ha señalado el día 17 de Junio pró-
ximo venidero, á las diez del mismo, pa-

Somosierra.— 13 y 14.
Torremocha.— 19 y 20.

Valdemanco.
—

9 y 10.

Vellón (El).—21 y 22.

Venturada.— 11 y 12.
Villavieja,—19 y 20.

Auxiliares.Lo que ee hace saber por medio dei

presente anuncio y para conocimiento de ¡D. Julián Vera^^M

los contribuyentes ó encargados de éstos. [ Constantino Vera
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Francisco Barahona.
Juan Ballesteros.
Francisco Ballesteros.
Jesús Hernández.
Tomás bedano.
Vicente Barfthona.

Torrelaguna, á 17 de Abril de 1912.—
El Recaudador, Feliciano Vera.

Guadalix.
—

12, i3 y 14.
Hortaleza.— 13 y 14.
Hoyo (El).—i5y16.
Manzanares.— 7 y8.
Miraflores.— 9, 10 y 11.
Molar (Ei).- 6, 7 y8.
Moralzarzal.— 5 y 6.
Navacerrada.

—
3 y 4.

Pedrezuela.
—

4 y 5.
San Agustín.

—
9 y 10.

San Sebastián.
—

11 y 12
Talamanca.

—
2 y 3.

Valdepiélagos .—
1 y 2.

Auxiliares.

Navalcarnero.— Días «6 al 3i Mayo.
Álamo (El).— 25.
Aldea del Fresno.

—
3-.

Arroyomolinos.
—

4.
Boadilla del Monte.— 10 y 11.

Brúñete.
—

8 y 9.
Chapinería.

—
1 y 2.

Pozuelo de Alarcón.— 9 y 10.

Quijoroa.
—

7.
Sevilla la Nuera.

—
9.

Villamanía.
—

17 y18.
Villamantilla.

—
19 y 20.

Villanueva de la Cañada.— 6 y 7.
Villanueva de Perales.

—
19 y 20.

Villaviciosa de Odón.— 13 y 14.
Cobradores: D. Juan García y D. Eu

sebio García.

Agencia ejecutiva municipal
2.* Zona.

Don Felipe Pérez Nicolás, Agente ejecu-
tivo del Excelentísimo Ayuntamiento
en la 2.a Zona de esta capital.
Hago saber: Qne con fecha diez y nue.

ve del actual se ha dictado por elExcelen-
tísimo señor Alcalde Presidente provi-
dencia declarando incursos en el apremio
de primer grado, con el cinco por ciento
de recargo, á Iob contribuyentes por el
impuesto de inquilinato, correspondientes
al primer trimestre del año actual, que no
han satisfecho sus cuotas durante el pe-
ríodo de cobranza.

PARTIDO DEALCALÁDE HENARES
La cobranza voluntaria de la contribu-

ción rústica, urbana, industrial, carrua-
jes casinos y demás conceptos, de los
pueblos que componen este partido, co-
rrespondiente al segundo trimestre del
actual año de 1912, tendrá lugar en los
días que se detallan con expresión de los

Don Manuel Criado Martín
Don Ramón Gómez de la Fuente

Cobradores auxiliares para verificarla.
Alcalá de Henares.

—
Días 18, 19, 20 y

Lo que se anuncia para conocimiento
de los señores contribuyentes de dicha
Zona.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los contribuyentes.

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores, para que
en el preciso término de cinco días se pre.
senten en esta Agencia, sita ea la calle de
la Palma, número 3o, piso principal iz»
quierda, de once á una de la tarde, á sa-
tisfacer sus descubiertos, con el cinco por
ciento; advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo, se declararán incursos en el
apremio de segundo grado, con elrecargo
del diez por ciento, con arreglo á lo que
dispone el artículo 66 de la Instrucción
de Procedimientos de 26 de Abrilde igoo,

á los deudores que no hayan satisfecho
sus descubiertos.

21 MayoH
Ajalvu\^2oy2iH—

y kjM
10.1—
y rjH

Barajas de Madricí^^^^T^|
Camarrea de Esteruelas.

—nyB
Campo Real.— 12, i3 y 14. í^|
Canillas.— 4 y 5. W^ñ
Canillejas.—8.
Cobefia.— 9 y 10. t^M
Corpa.- 9 y 10.

'CosJada.
—

15. W^ñ
Daganzo.— 20 y 21.
Fresno de Torote.

—
1.

Fuente el Saz.— 5 y6.
'Loeches.

—
u y 12.

Meco.
—

11 y 12..
Mejorada del Campo.

—
1 y 2.

Nuevo Baztán.
—

7.
Olmeda de la Cebolla (La).—1 Y^BOrusco.— 8 y 9. |^^^|
Paracuellos de Jarama.

—
7 y gfl

Pezuela de las Torres.— 3 V^^^|
Pozuelo del Rey.— 13 y14I
Ribas y Vaciamruirid. —6.B
Ribatejada.

—
1 y 2.

San Fernando. —
15 y 16.

Santorcaz.
—

5 y 7. Í^^^^^H
Santos (Los).

—
5 y 6. Í^^^^H

Torrejón de Ardoz.
—

av
Torres.

—
ii íj^^^^^^^f

Valdeavero.
—

16 y 17.1
Valdeolmos. —

14.
Valdetorres.

—
y I^^^^^^^^J

Valdilecha.
—

11 y 12. I
Valverde.

—
Vallecas. - 8 y 9.I
Velilla de San Antonio.I
Vicálvaro.

—
6 y 7.

Villar del Olmo.
—

1 y 2I
Aux.iliares.M

D. Antonio Alvarez. I^^^^^^^^f
D. Valeriano Díaz. I^^^^^^^^J
D. Eduvigis Fraile. I^^^^^^^^f
D. Gabino I^^^^^^^^J
D.Ceferino Asensio. Í^^^^^^^H
Lo que se anuncia para conocimiento

de les contribuyentes.
"Madrid, 18 de Abrilde 191J

caudador Juan Pablo RubioH

Madrid, 20 de Abril de 1912.— ElRe-
caudador, Juan García.

Colmenar Viejo, 22 de Abril de 1912
ElRecaudador, Francisco Martín.

ZONA DE CHINCHÓN
ZONA DE SAN LORENZO DEL ESItinerario de los días que tendrá lugar

la cobranza de las contribuciones territo-
rial é industrial en los pueblos de dicha
Zona por los Recaudadores que se deta-
llan, durante el mes de Maye.

Chinchón.
—

Días i5,16, 17 y 18.
Aranjuez.

—
10, 11, 12 y 1 3.

Arganda.— 6. 7, 8 y 9.
Belmonte

—
1 y 2.

Brea.— 17 y 18.
Carabaña.

—
13, i4y i5.

Colmenar de Oreja.— 21, 22, 23 y 24.

CORIAL

La recaudación de las contribuciones
del presente trimestre se efectuará en los
días siguientes:

San Lorenzo del Escorial.
—

Días 26 ai
3 1 de Mayo.

Alpsdrete.
—

5 y 6.
Aravaea.

-
y.

Cercedilla.
—
iy 2.

Colmenar del Arroyo.— 10 y 11.

Colmenarejo.
—

14 y i5.
Collade Mediano.— 3 y 4.
Collado Villaiba.-5 y 6.
Escorial.— 6.
Fresnedillas

—
1* y i3.

Galapagar.— 14 y i5.
Guadarrama.

—
3 y 4.

Majadahonda.
—

12 y i3.
Molinos (Los).— 1 y 2.

Navalagamella.
—

127 i3.
Pardo (El).-3.
Robledo de Chávela.

—
21 y 22.

Rozas de Madrid (Las).
—

12 y i3.
Santa María de la Alameda.

—
18 y 19

Torrelodones.
—

4.
Valdemaqueda.— 20.

Valdemoriüo.
—

7, 8 y 9.
Villanueva del Pardillo.— 27 y 28*
Zarzalejo.

—
23 y 24.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril
de milnovecientos doce.

ElAgente ejecutivo,
Felipe Pérez.

Estremera.— 20, 21 y 22.
Fuentidueña.

—
23 y 24.

JUorata.— 4, 5,677.
Perales.— 1, 2 y 3.
Tielmes.

—
1 y 2.

Valdaracete.— 23, 24 y 25.
Valdelaguna.

—
19 y 20.

Viliaconejos. —
19 y 20.

Villamanrique.— 9 y 10.
Villarejo de Saivanés.

—
3, 4 y5.

Cobradores: D. Gregorio Barcala, doD
José Barcala y D Saturnino León.

(D-45.)

3.a Zona.
Don Silvestre Abellán y García, Agente

ejecutivo del Excelentísimo Ayunta-
miento de esta Capital
Hago saber: Que con fecha veintinue-

ve de Marzo, dos, tres, once, quince y
veintidós de Abril del corriente año, se
han dictado por el Excelentísimo señor
Alcalde providencias declarando incursos
en el apremio de primer grado, con el
cinco por ciento de recargo, á los contri-
buyentes por los arbitrios sebre «Eleva-
doras dé agua», «Multas de Policía Ur-
bana», «Anuncios», «Perros», «Solares»
é «Inquilinatos», reactivamente, corres-
pondientes al tercero y cuarto trimestre
de 1911 y primero del actual, que no han
satisfecho sus cuotas durante el período
voluntario de cobranza.

Madrid, 17 de Abril de 1912.— El Re
caudador, Jesús Barcala.

ZONA DE GETAFE
Itinerario de cobranza de los pueblos

que comprende esta Zona en los días que
á continuación se expresa:

Getafe.
—

Días 22, 23 y 24 Mayo.
A'corcón.— 7 y 8.
Batres.

—
1 y 2.

Carabanchel Alto.
—

4 y 5.

Cobradores: D. Ángel Blasco, D.Miguel
Lumbreras y D, Juan García.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los contribuyentes.—

1 Carabanchel Bajo.
—

4 y 5
Casarrubuelos.— 3 y 4.I
Cicmpozuelos. —

1, 2 y 3g
Cubas.

—
3 y A

FueníabradaB

Madrid, 20 de Abril de 1912.
—

ElRe
caudador, J. García. Lo que se hace público para que ll'gue

á conocimiento de los deudores, al objeto
de que, en el preciso término de cinco
días, se presenten en esta Agencia ejecu-
tiva, sita en la Costanilla de los Angeles,,
número ii,primero, de tres á seis déla
tarde, á satisfacer su descubierto, más el
cinco por ciento de recargo; advirtiéndo-
les que, transcurrido dicho plazo, decla-
raré incursos en el apremio de segundo
grado, con el recargo del 10 por 100, se-
gún dispone el art. 66 de la Instrucción
de Procedimientos de 26 de Abrilde 1900,
á los deudores que no hayan satisfecho
su descubierto.

ZONA DE SAN MARTÍN DE VAL-—
13, 14 y |5.

Griñón.
—

6 y 7.
Humanes.

—
16 y 17.

léganos.— 13, 14 y i5
Moraleja.

—
16 y 17.

DEIGLESIAS

Itinerario para la cobranza de las con-
tribuciones directas en los pueblos, días
y horas que á continuación se expresan:

Móstoles.— 7 y 8.
Parla.— 18 y 19.
Pinto.

—
10, 1 1 y 12.

San Martín de la Vega.
—

2 y 3
SerranillosH

San Martín da Valdeiglesias.
—

Días 3,
4, 5 y 6.

Cadalso de los Vidrios.
—

12, i3 y 14
Cenicientos.

—
9, 10 y n.

Navas de! Rey.
—

1 y 2.
Pelayos.

—
2 y 3.

Rozas de Puerto Real.— 8 y 9.
Villadel Prado.

—
16, 17 y 18.

-El Re —
1 y 2

ZONA DE COLMENAR VIEJO Titulcia
—

1

Itinerario de los días que ha de verifi-
carse la eobranza voluntaria de las con
tribuciones territorial, urbana é indus-
trialy demás conceptos, en los pueblos y
por los Auxiliares que se detallan:

Torrt-jón de la Calzada.
—

6 y 7
Dado en Madrid á veintisiete de Abril

de mil novecientos doce.
El Agente ejecutivo,
Silvestre Abellán.

(A.-188.)

Torrejón de Velasco^M
Valdemoro.

—
10, iiy

Villaverde.
—

20 y 21.

—
i3,24 y 25

Horas.

Cobradores: D. Mariano Riaño y don
Aurelio Fernández.

En todos los pueblos, de ocho á las ca-
Colmenar Viejo.—Días 22 al 25 Mayo
Alcobendas.

—
11 y 12.

Becerril. —3 y 4.
Boalo

—
1 y 2.

Chamartín.
—

18, 19 y 20.
Chozas.

—
7 y 8.

Fuencarral.— 15, 16 y 17.

Madrid, 17 de Abril do 1912.— ElRe-
caudador, R. Martín.

torce

Cobradores:
D. José García

D. J Manuel García y
5.a Zona

ZONA DE NAVALCARNERO Lo que se hace saber á los contribu-
yentes para los efectos oportunos.

Madrid, 20 de Abril de 1912.— J. Ma-
nuel García.

Don Heliodoro Báñez, Agente ejecutivo
del Excelentísimo Ayuntamiento en Ja

quinta Zona. .,
Hago saber: Que con fecha 20 de Abni

La recaudación de las contribuciones
del trimestre corriente se efectuará en los
siguientes días
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rriente, se dictó por el Excelentísimo
t0-

otAlcalde Presidente providencias de-

Lando incursos en el apremio de prl

mer gi"ado 'con cl 5 por I0
°de recar S0' á

ioS contribuyentes por el impuesto de in-

clínalo, correspondiente al primer tri-

Lstre de 191 2, que no han satisfecho sus

cuotas durante el período voluntario de

cobranza-
Lo que se hace público para que llegue

iconocimiento de los deudores, domici-

liados en los distritos de la Universidad y
Hospicio, que comprende esta Zona, para

oue en el preciso término de cinco días se
presenten en esta Agencia ejecutiva, sita

en la Glorieta de Bilbao, núm. 3, de cua-
troá siete de la tarde, á satisfacer sus des-

cubiertos con el 5 por 100; adviniéndo-
les que. transcurrido dicho plazo, decla-

raré incursos en el apremio de segundo
grado, con el recargo dd 10 por 100, con„fen|0 al art. 66 de la Instrucción de Pro-
cedimientos de i"6 de Abril de iqoo,á los

deudores que no hayan satisfecho sus
descubiertos.

Mayo de milnovecientos once; el señor
Don Nicolás Enrique Martín Serrano, y
los Adjuntos Don Carlos Martínez Bo-
rras y Don Eusebio Diez Huete, que com-
ponen el Tribunal municipal de este pue-
blo; habiendo visto el presente juicio se-
guido entre partes: de una, como de-
mandante, Don José María Lejárraga
García, mayor de edad, casado, Médico y
de esta vecindad, y de otra, como deman
dados, los herederos de Doña María
Francisca Imelda Ferrer, alumna que fué
del Colegio de Santa Cruz de esta locali-
dad, en donde falleció el día veinticinco
de Febrero éltimo, y cuyos nombres y
circunstancias y paradero se desconocen,

sobre pago de pesetas; y

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Quiterio Fernández Izquierdo,

viviren la calle de Zabaleta, número 3i,
y cuyo paradero en la actualidad se ig-
nora, para que en el término de nueve
días comparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle de Belén, num. 2, piso segun-
do, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas núm. 1.5oi del
año 191 2, que pende en este Juzgado por
malos tratos; apercibida que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho.

que dijo viviren la calle de Don Ramón
de la Cruz, núm. 20, quinto, y cuyo para-
dero en la actualidad se ignora, para que
en el término de nueve días comparezca
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be-
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas núm. i.5i6 del año 1911, que
pende en este Juzgado por lesiones; aper
cibldo que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de Marzo de ¡912.
—

V.°B."
A.Santa María.

—
El Secretario^Licen-

Serratacc

1.447. )HMadrid, 29 de Marzo de 1912.
—

V o B.e

A. Santa María.—El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó.

(B.-921.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y llama
á Pilar Montero Solano, que dijo vivir
en la calle de Doña Bárbara de Braganza,
número 5, y cuyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

número 2, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocida por el Médi-

co forense: bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid.,29 de Marzo de 191 2.
—

V.°B.°
A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

Falíamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á los demanda-
dos, como herederos de Doña María
Francisca Imelda Ferrer, á que tan pron-
tocomo esta sentencia sea firme, paguen
á Don José María Lejárraga García las
cuatrocientas cincuenta pesetas que les
reclama y son en deberle, más las costas
y gastos originados y qua se originen; y
hágaseles la notificación de la presente,
dado su desconocido paradero, por me-
dio de edictos, insertándose uno de ellos
en el Boletín Oficial de la provincia, en
la forma prevenida por el artículo 769 de
la ley de Enjuiciamiento civil.

(Núm. 1.443.) (B.-9I7-)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Francisco Cortinas Pazos, que
dijo viviren la calle de Toledo, núm. 33,
segundo, y cuyo paradero en la actuali'
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle de Belén, núm. 2,piso
segundo, á cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas núm. 933
del año 191 1, que pende en este Juzgado
por lesiones y malos tratos; apercibido
que, de no verificarlo,le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

Madrid, veintisiete de Abrilde milno-
vecientos doce.

El Agente ejecutivo,
Heliodoro Báñez.

(A.—189.)

/ » Zona
Así por esta nuestra sentencia, que fué

dictada de común acuerdo, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
N. Enri

que Martín.
—

Carlos Martínez.
—

Eusebio
Diez.— (Rubricados.)

—
Hay un sello del

Juzgado municipal.

(Núm. 1.448.) (B.-922.)
Don Segundo Anca, Agente ejecutivo del

Excelentísimo Ayuntamiento de la pri-
Madrid, 29 de Marzo de 1912.

—
V.°B.°

A. Santa María.
—

El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Margarita González Pinto, que
dijo viviren lacalle de Goya, número 3g,
piso cuarto, y cuyo paradero en la actua-

lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núme-
ro 43 del año 1912, qua pende en este

Juzgado por malos tratos; apercibida que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.— V.°B."
A.Santa María—El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó,

mera Zona de esta Capital
Hago saber: Que con fecha 22 de Abril

se ha dictado por el Excelentísimo señor
Alcalde Presidente providencias declaran-
do incursos en el primer grado de apre
mío, con el 5 por 100 de recargo, á los
contribuyentes por el arbitrio sobre inqui-
linato, correspondiente al primer trimes-
trede 1912, que no han satisfecho sus
cuotas durante el período voluntario.

(Núm. 1.444) (B.-918.)
Publicación.

Leída y publicada fué la sentencia an-
terior por el señor Don Nicolás Enrique
Martín Serrano, Juez municipal, hallán-
dose celebrando audiencia pública el Tri-
bunal municipal en el mismo día de su
fscha. Conste por la presente, que firmo
en Carabanchel Bajo, á cuatro de Mayo
de milnovecientos once, de que doy fe.

Ante mí:
Ramón Fernández.

(Rubricado.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á José Ramón Moran, que dijo vi
vir en la calle de Torrijos, número i3,
bajo, y cuyo paradero en la actualidad
se ignora, para que en el término de

nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, núme-
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
núm. 923 del año 191 1, que pende en
este Juzgado por lesiones y malos tra-

tos; apercibido que, de no verificarlo, le
parará elperjuicio á que haya lugar en

Lo que se hace público para que llegue
á conocimiento de los deudores, para que
en el preciso término de cinco días se pre-
senten en esta Agencia ejecutiva, sita en
la calle déla Independencia, número 1, de
cuatro á siete de la tarde, á satisfacer sus
descubiertos; advirtiéndoles que, trans-
currido dicho plazi, declararé incursos
en el apremio de segundo grado, con el
recargo del 10 por 100, á más del 5 del
primer grado, con arreg'o á lo que pre-
viene el artículo 66 de la Instrucción de
Procedimientos de 26 de Abril de 1900, á
los deudores que no hayan satisfecho sus
descubiertos.

Ypara que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficialde laprovincia, sir-
viendo de notificación en forma_, expido
el presente, visado por el señor Juez, que
firmo en Carabanchel Bajo á cuatro de
Mayo de milnovecientos once.

(B.-023.)(Núm. 1 449.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista

de esta Corte, por el presente se cita y em-

plaza á Antonio Navas García, que dijo

viviren la calle de Jorge Juan, número 5,

ycuyo paradero en la actualidad se igno-

ra, para que en el término de nueve días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta

en el juicio de faltas número 610 del

año 191 1, que pende en este Juzgado por
lesiones; apercibido que, de no verificarlo,

le parará elperjuicio á que haya lugar en
derecho.

derecho
Madrid, 29 de Marzo de 191 2.—V.°B.jj

A. Santa María.— El Secretario^LicerJSerratacóH
I.445.M

V.°B.°
N.Enrique Martín

El Secretario suplente
Ramón J'ernánde^Bi.343.)H

(B.-919.)

Dado en Madrid á de Abril de mil
novecientos doce

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavista
de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Ángel Manzaneque, que dijo
viviren la Parroquia de Nuestra Señora
de los Angeles, y cuyo paradero en la

actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la cílle de Belén, núme-

ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que

le ha sido impuesta en el juicio de faltas

número 1.434 del año 1911, que pende en

este Juzgado por amenazas; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

(C.-74.)

El Agente ejecutivo.
(A—190.)

BUENAVISTA

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Lucio Valladar Jiménez, que dijo
viviren la calle de Claudio Coello, núme-
ro 85, tercero, y cuyo paradero en la ac-
tualidad se ignora, para que en el térmi-
no de nueve días comparezca en dicho

Juzgado, sito en lacalle de Beléa, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 1.439 del año 191 1, que pende en
este Juzgado por lesiones; apercibido que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de Marzo de 1912
—

V.°B.°

A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

Providencias judiciales
Madrid, 29 de Marzo de 1912.— V.°B.u

A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó^

i.45o.)H

Juzgados municipales.

CARABANCHEL BAJO
Don Ramón Fernández Benavente, Se-

(B.-Q24-)

cretario suplente del Juzgado munici- En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distritode Buenavista

de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Angela Ruiz Urbina Naranjo,

que dijo viviren la calle de Jorge Juan,

número 7, 4.0,y cuyo paradero en la ac^
tualidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la calle de Belén, número
2, piso segundo, á cumplir la pena que le

pal de Carabanchel Bajo
Madrid, 29 de Marzo de 1912.— V.°B.°

A. Santa María.— El Secretario, Licen-
ciado Mario Serratacó.

Doy te: Que en los autos de juicio ver-
"al civil seguidos por Don José María
Lejárraga García con los herederos de
Doña María Francisca Imelda Ferrer,
sobre pago de pesetas, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

(Núm. 1.446.) —920.)

En virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita y
emplaza á Asunción Sancho, que dijo

(Núm. 1.442.) (B.-916 )

Sentencia.
En Carabanchel Bajo, á cuatro de En virtud de providencia del señor Juez
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ha sido impuesta en el juicio de faltas
número 69 del año 191a, que pende en
este Juzgado por malos tratos; apercibida
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio á que haya lugar en derecho.

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distritode Chamberí de esta

Corte, se cita, llama y emplaza á César
García Rodríguez, cuyas demás circuns-
tancias y actu-íl paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el dia
31 de Mayo, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 1.217 de 1911; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza á Antonio Pé-
rez Bru. cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 7 de Ju-
nio, á las once, á celebrar juicio de faltas
número 1.680 de 1911; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

anterior sentencia, expido el presente
Madrid, á 9 de Abrilde 1912.— V.8 B

°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga!rrido.

(Núm. i.5o3.) (B.- 95q.)
Madrid, 29 de Marzo de 1912.

—
V

°
B

°
A.Santa María.

—
El Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó.

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa Lumbier, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte
se cita, llama y emplaza á Lucio Gonzá!
lez Sanz, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juicio de faltas núme-
ro 1.039 de 191 1; bajo apercibimiento de
qne, si no lo verifica, le parará el periui-
cioque haya lugar.

(Núm. 1.45 1.) (B.-925.)
Madrid, i.° de Abril de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Matilde Ruiz Molina Naranjo,
que dijo 7Ívir en la calle de Jorge Juan,

número 7, cuarto, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén, núm. 2,
piso segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juiciode faltas nú-
mero 69 del año 1912, que pende en este
Juzgado por malos tratos; apercibida que,
de no verificarlo, le parará el perjuicio á
que haya lugar en derecho.

Madrid, 29 de Marzo de i9ia.—V.°B.°
Miguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido. (Núm. i.5oo.) (B.-956.)
(B.-9.51.)(Núm. 1.495.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Benigno
Alonso González, cuyas demás circuns-
tancias y actúas paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
7 de Junio próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 1.4 13 de 191 1;
bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, ie parará el perjuicio que haya lu-

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa yLumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita llama y emplaza á Víctor
Carretero Huerta, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que comparezca en dicho Juzgado el día
7 de Junio, á las once, á celebrar juicio
de faltas número 1.972' de 191 1; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Abrilde 1912.
—

V.* B.°
Migue! Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1.504.) (B.-960.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Nicasio
Martín y Cochero punto número 438,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan
en dicho Juzgado el día 7 de Junio, á las
once, á celebrar juicio de faltas número
1.681 de 1911; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifican, les parará elperjui-
cio que haya lugar.

Ív3adrid, 29 de Marzo de 1912.— V.°B.°
A. Santa María.

—
Eí Secretario, Licen-

ciado Mario Serratacó.

gar
Madrid, i.°de Abrilde 1912— V.° B.°

Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-
Madrid, i.°de Abrilde 1912.— V.°B.°

Miguel Ochoa.
—

El Secretario, Luis Ga-
rrido.(Núm. 1.452.) (B.—926 ) rrido

(Núm. 1.496.) -
9b2) (Núm. i.5oi.) (B.-957.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y llama
á Daniel García Gil, que dijo viviren el
camino de la Perejilera( Vicálvaro),y cuyo
paradero en la actualidad se ignora, para
que comparezca en dicho Juzgado, sito
en la calle de Belén, núm. 2, piso según
do, en el término de nueve días, á ser re-
conocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio á que tuya lugir en

En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
ñidpa! del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cit ', llama y emplaza á José
Sanz Bonet, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
en término da segundo día comparezca
en dicho Juzgado á ser reconocido por el
Médico forense en juiciode faltas núme-
ro 3$i de 19 12; bajo apercibimiento da

que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugir.

Envirtud de providencia del señor Don
Miguel Oehoa y I^umbier, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza á Teodoro
del Pozo, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 7 de Ju-
nio próximo, alas once, á celebrar juicio
de faltas número 1.716 de 191 1; bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, i.°de Abrilde 1912
—

V.° B.°
MiguelOchoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido
(Núm. i.5o5.) (B.-oGi.)

Juzgados militares.
BATALLÓN CAZADORES

DE LAS NAVAS, NUM. 10

Martín Gutiérrez (Bernardo), hijo de
Niceto y de Benigna, natural de Navace-
pediiia, Ayuntamiento de ídem, partido
de Piedrahita, provincia de Avila,de es-
tado soltero, dé oficio sirviente, de vein-
tidós años de edad, de estatura i65o.
Sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos
garzos, nariz larga, barba ídem, boca
grande, color bueno, frente pequeña,
producción buena, señas particulares
no tiene; comparecerá en término de
treinta días ante el Comandante Jutz
instructor de este Batallón Cazadores da
Las Navas, núm 10, Don Luis de Euge-
nio y de la Torre, residente en esta pla-
za, Cuartel de los Docks; bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será decla-
rado rebelde.

derecho
Madrid, 9 de Abril de 1912.— V.° B.°

Miguel Ochoa.
—

ElSecretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid, i.°de Abril de 1912 —V
°

B
°

Miguei Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-Madrid, 29 de Marzo de 1912.
—

V.°B.°
A., Santa María.

—
El Secretario^LicejJ

Serrata^Bi.453.)H

rrido

(B.-927.) (Núm. 1.497 ) (B.-953.)
(Núm. i.5o2 ) (B.-958.)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita yllama
á Demetrio González Martínez, que cijo
viviren la calle de Beatriz Galindo, nú-
meros 2 y 4, y cuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,

En virtul de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á María
Monte Moncayola y Luisa Díaz Majas-

ea, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado á extinguir la pena impuesta en
juicio de fa'tas núm. 1.936 de üjii;bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
¡es parará el perjuicio que haya lugar.

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Perfecto Fírníndsz
López, por vejación, y señalado con el
número 3g2 de 191 2, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así

Sentencia.— Fn la Villay Corte da Ma-
drid, á 20 de Marzo de 1912: el Tribunal
municipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores Juez Don MiguelGay
(Presidente), ;Don Florencio Morales y
Don Tomás Nevado (Adjuntos); habien-
do visto las presentes diligencias de jui
ció verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de laacción pública, yde la otra,
como denunciado, Perfecto Fernández
López, cuya edad ydemás circunstancias
ya constan anteriormente.

núm. \u25a0>, piso segundo, en el término de
nueve días, á ser reconocido por elMédi
co forense; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio á que
ha)'a lugar en derecho.

—El JuezMadrid, 6 de Abrilde 19 12
instructor, Luis de Eugenio.

(Núm. 1.542.) (B—990)

BATALLÓN 2.a RESERVA DE VI-
LLAFRANOA DEL PANADÉS, NU-
MERO 6tB

Madrid, 9 de Abril de 1912.
—

V.° B.°
Miguel Ochoa.

—
ElSecretario, Luis Ga-

rrido.Madrid, 29 de Marzo de 1912.
—

V.°B.°
A. Santa Mana.

—
El Secretario, Licen-

ciado -Vario Serratacó.
(Núm. 1 498) (B.-954.) p'Vi y segundo apelli-

do se ignoran), individuo que la noche
del 2 de Marzo de 19 11 viajaba en unión
de José Ruiz de la Herrán y Oliver, me-
cánico del automóvil núm. 658 de la ma-
trícula de Barcelona, con el que fué atro-

pellada la pareja de Carabineros que pres-
taba servicio dicha noche en la carretera
de Villanueva y Geltrú á Villafranca del
Panadés, comparecerá en término de
quince días ante el Juez instructor de
Batallón 2 a Reserva de Villafranca del

Panadés, núm. 67, Don Pascual Torras
Manchefío, para prestar declaración eri

causa por agresión á fuerza armada m^truída contra el citado José Ruiz de
Herrán por este Juzgado, sito en la« '

lie de la Fuente, núm. 43, en esta V»»-

Villafranca. 16 de Marzo de l2-'^rCapitán Juez iristructü^Pa^^|^gi
rras -^^^^aaáaaa}

Núm. 1-454.) (B.—928.) En virtud de providencia del señor
Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Ramón
Ronco García, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo dia compa-
rezca en dicho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 2.108 de 191 1; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjui-
cio que haya lugar.

CHAMBERÍ
En virtud de providencia del señor

Don Miguel Ochoa y Lumbier, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Paulino
Romo Prieto, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 3i
de Mayo próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas número 2.i55 de 191 1;ba-
jo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Failamos: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Perfecto Fer-
nández López á la pena de 3o pesetas de
muita ylas costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos, mandamos v firmamos

—
Miguel

Gay.— Florencio Morales —Tomás Ne-
vado

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gay y García Camba, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audiencia el Tribunal, en el día
de su fecha, de que doy fe.—Luis Ga-
rrido.

Madrid, i.°de Abrilde 1912
—

V.°B.°
Miguel Ochoa.— El Secretario, Luis Ga-

Madrid, 9 de Abril de 1912.— V.°B.°
>'iguel Ochoa.

—
El Secretario, Luis Ga-

rrido.
rrido (Núm. 1.499.) (B.-955.) (B.-845.)

(Núm. 1.494.) (B.-95o.)
(Núm. i.3oo.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Ochoa y Lumbier, Juez munici-

Ymediante á la rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la
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En virtud de providencia del señor


